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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación versa sobre el problema que desata la actual 

regulación del hijo alimentista, ya que no se le reconoce los mismos derechos 

que posee un hijo por filiación, derechos como el de identidad, herencia, 

educación superior, los cuales son fundamentales para su crecimiento y 

desarrollo en la sociedad, generándose así una discriminación. En ese sentido, 

se logró el objetivo de identificar de qué manera la figura jurídica del hijo 

alimentista se ve afectada por la escasez de reconocimiento de derechos. 

 

Sobre la metodología empleada para la presente tesis, responde a una 

investigación aplicada, de enfoque mixto. De esta forma, se obtienen resultados 

que respaldan la investigación expresando que aún se emplea esta figura, debido 

a que no todas las personas pueden costear una prueba genética, mientras ello 

no sea gratuito, la figura jurídica del hijo alimentista debe estar vigente. 

Sin embargo, se le debe realizar modificaciones a su regulación, puesto que solo 

reconoce la pensión de alimentos, en ese mismo sentido, las entrevistas 

sostienen que el derecho de alimentos no es suficiente porque se deja en 

desprotección otros derechos igual de importantes como el derecho a una 

educación superior, el derecho a la propiedad, derecho a la igualdad, etc. 

 

Se concluye que el hijo alimentista queda desprotegido por su regulación, ya que 

no se le reconoce los mismos derechos que un hijo por filiación, de tal manera 

que se recomienda realizar una modificación al art. 415 del Código Civil, así el 

menor podrá obtener la totalidad de derechos que le corresponden hasta 

después de los 18 años. 
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